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Artículo 25. Los modelos con los que operen los Centros o Unidades de Atención especializados en Violencia Familiar,
contendrán los siguientes lineamientos

Artículo 26. La modalidad terapéutica que se determine, favorecerá la toma de decisión de las mujeres y desestimará la
aceptación de la violencia con objetivos terapéuticos claros y precisos

Artículo 27. Los modelos de abordaje terapéutico considerarán la victimización de las mujeres como una circunstancia
temporal y transitoria

Artículo 28. La violencia sexual que se presente en sus diversas formas, tendrá un abordaje especial, por el impacto que
genera en la mujer afectada, por lo que el enfoque psicosocial hará énfasis.

CAPITULO IV

DEL TRATAMIENTO A LOS AGRESORES O GENERADORES

Artículo 29. La atención a quienes ejercen y realizan actos de violencia familiar, será reeducativa y libre de cualquier
estereotipo que favorezca la misoginia y justifique la violencia

Artículo 30. Todo modelo que se implemente para la atención y reeducación de los agresores o generadores de la violencia
familiar deberán incluir en particular

Artículo 31. Constituye un trato desigual y discriminatorio, considerar que en el ejercicio de la violencia, de la víctima o
receptora como del agresor o generador son circunstancias fortuitas

Artículo 32. Incurre en responsabilidad el servidor público, que habiendo detectado riesgo en la seguridad de las mujeres,
dentro de un tratamiento reeducativo y psicoterapéutico o jurídico

CAPITULO V

DEL REGISTRO DE MODELOS Y PROTOCOLOS

Artículo 33. La Secretaria Técnica del Sistema Estatal llevará el registro a que hace alusión el artículo 28 de la Ley

Artículo 34. Las instituciones públicas o privadas interesadas en efectuar el registro y consecuentemente depósito de los
modelos y protocolos a que hace alusión el artículo anterior

Artículo 35. Los protocolos que se implementen y diseñen en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la
violencia

TITULO CUARTO

DE LA OPERATIVIDAD

CAPITULO I

DE LA ARMONIZACION

Artículo 36. La armonización es un proceso de adecuación y compatibilidad del derecho interno con los instrumentos
internacionales, que México ha suscrito y ratificado

Artículo 37. La armonización normativa implica actualizar cada uno de sus preceptos para eliminar las desigualdades, y la
discriminación mediante la perspectiva de género

Artículo 38. El seguimiento de los diversos tipos de armonización corresponderá a la mesa de “Armonización Legislativa para
Erradicar la Discriminación y Violencia contra las Mujeres”

Artículo 39. La armonización legislativa corresponde al Congreso del Estado, se efectuará con la revisión de las leyes
estatales, en su completitud, con un análisis de cada norma y ordenamiento

Artículo 40. La armonización judicial quedará a cargo del Tribunal Superior de Justicia del Estado, e implica la motivación y
fundamentación de sus resoluciones y sentencias

Artículo 41. La armonización ejecutiva, corresponderá al Ejecutivo Estatal, respecto de los reglamentos que emanan de este,
con motivo de su facultad reglamentaria

CAPITULO II

DEL OTORGAMIENTO DE LAS ÓRDENES DE PROTECCIÓN



Artículo 42. Las órdenes de protección son medidas de carácter cautelar, precautorio y preventivo

Artículo 43. Las órdenes de protección son

Artículo 44. Las órdenes de protección se tramitarán ante el Juez competente, por parte de las mujeres o quien sus derechos
represente

Artículo 45. Cuando las ordenes le sean solicitadas al Agente del Ministerio Público, con motivo de la indagatoria respectiva,
y se aprecie que existe riesgo o peligro
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ARTÍCULO PRIMERO. Entrada en vigor

Artículos que fundamentan la realización de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias:

Regulación vigente transparencia: pendiente 

Autoridades

Autoridad que la emite: 
Autoridad que la aplica:

SECRETARIA DE LAS MUJERES DEL ESTADO DE TLAXCALA

Regulaciones Vinculadas

Ley que Garantiza el Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en el Estado de Tlaxcala
Ley que Garantiza el Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en el Estado de Tlaxcala

Trámites y Servicios Relacionados

Trámites Relacionados

Asesoría jurídica a mujeres víctimas de violencia
Asesoría psicológica a mujeres víctimas de violencia

Servicios Relacionados

No existen relaciones 

Inspecciones Relacionadas

Fundamento jurídico para la realización de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias

No existe fundamento

Inspecciones Relacionadas

No existen relaciones 

Inspectores Relacionadas

No existen inspectores relacionados a esta regulación
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